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ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

REC. S/C Nº 100004325

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Nº 15/2013

Salta, 05 de Junio de 2.013
 
VISTO:
 
La Resolución General N° 14/2.013 y la normalización de las actividades en esta Dirección General de Rentas de la
Provincia; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante la Resolución General mencionada en el visto se dispuso la prórroga en el plazo de vencimiento para la
presentación de las Declaraciones Juradas del Impuesto a las Actividades Económicas y de Cooperadoras
Asistenciales para los contribuyentes que no utilicen los servicios web del Organismo como también para los trámites e
instrumentos que deban tributar el Impuesto de Sellos como asimismo la vigencia de las constancias de exención
(F600); ello hasta tanto se normalice la atención al público en las oficinas de esta Dirección General de Rentas de la
Provincia;
 
Que la prestación del servicio por parte de los agentes de esta Dirección se ha normalizado, por lo que corresponde
dejar sin efecto la Resolución General N° 14/2.013;
 
Por ello, y en virtud de las facultades establecidas en los artículos 5°, 6° y 7° del Código Fiscal;
 
El Director General de Rentas de la Provincia
 
RESUELVE:
 
Artículo 1° - Derogar la Resolución General N° 14/2.013 a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial.
 
Art. 2° - Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía,
Infraestructura y Servicios Públicos.
 
Art. 3° - Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.
 
C.P.N. Diego L. Dorigato Manero
 
Director General
 
DGR - Salta

Sin Cargo

e) 06/06/2013

Página 1/1


